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Asunto T-664/16  

PJ  
contra  

Oficina de Propiedad Intelectual de la Unión Europea  

«Marca de la Unión Europea — Representación mediante un abogado que no tiene la condición de 
tercero independiente de la parte recurrente — Sucesión procesal — Cesión de los derechos de la 

solicitante de una marca de la Unión Europea — Representación mediante un abogado que no tiene la 
condición de tercero independiente de la solicitante de la sucesión procesal — Inadmisibilidad» 

Sumario — Auto del Tribunal General (Sala Cuarta) de 30 de mayo de 2018 

1.  Procedimiento judicial — Causas de inadmisión por motivos de orden público — 
Representación del demandante 

(Reglamento de Procedimiento del Tribunal General, art. 129) 

2.  Procedimiento judicial — Escrito de interposición del recurso — Requisitos de forma — 
Requisitos relativos al firmante — Calidad de tercero respecto a las partes — Parte representada 
por un abogado empleado por una entidad vinculada a la parte — Inobservancia del requisito de 
independencia 

(Estatuto del Tribunal de Justicia, arts. 19, párrs. 3 y 4, 21, párr. 1, y 53, párr. 1; Reglamento de 
Procedimiento del Tribunal General, art. 73, ap. 1) 

3.  Procedimiento judicial — Escrito de interposición del recurso — Requisitos de forma — 
Requisitos relativos al firmante — Calidad de tercero respecto a las partes — 
Interpretación autónoma 

(Estatuto del Tribunal de Justicia, art. 19, párr. 3) 

4.  Derecho de la Unión Europea — Principios generales del Derecho — Seguridad jurídica 

5.  Procedimiento judicial — Escrito de interposición del recurso — Requisitos de forma — 
Requisitos relativos al firmante — Calidad de tercero respecto a las partes — Seguridad jurídica 

(Estatuto del Tribunal de Justicia, art. 19, párr. 3) 

1. La cuestión de la representación del demandante es de orden público y, por ello, y en virtud del 
artículo 129 del Reglamento de Procedimiento, puede ser examinada de oficio por el Tribunal en 
cualquier momento. 

(véase el apartado 47) 

ES 
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2. En virtud, por un lado, de los artículos 19, párrafos tercero y cuarto, y 21, párrafo primero, del 
Protocolo sobre el Estatuto del Tribunal de Justicia de la Unión Europea, aplicables al procedimiento 
ante el Tribunal General con arreglo al artículo 53, párrafo primero, del mismo Estatuto y, por otra 
parte, del artículo 73, apartado 1, del Reglamento de Procedimiento del Tribunal General, las partes, 
distintas de los Estados miembros y de las instituciones de la Unión Europea, del Órgano de 
Vigilancia de la Asociación Europea de Libre Comercio (AELC) o de los Estados partes del Acuerdo 
sobre el Espacio Económico Europeo (EEE), deberán estar representadas por un abogado que cumpla 
el requisito de estar facultado para ejercer ante un órgano jurisdiccional de un Estado miembro o de 
otro Estado parte en el Acuerdo sobre el EEE. Además, la demanda habrá de contener el nombre y el 
domicilio del recurrente y la calidad del firmante. Por último, el original de todo escrito procesal 
deberá ser firmado por el agente o el abogado de la parte. 

Según reiterada jurisprudencia, de las disposiciones antes citadas y, en particular, del empleo del 
término «representadas» en el artículo 19, párrafo tercero, del Estatuto del Tribunal de Justicia de la 
Unión Europea se desprende que, a efectos de la interposición de un recurso ante el Tribunal 
General, una «parte» en el sentido de dicho artículo, cualquiera que sea su calidad, no está autorizada 
a actuar por sí misma, sino que ha de utilizar los servicios de un tercero que debe estar facultado para 
ejercer ante un órgano jurisdiccional de un Estado miembro o de un Estado parte en el Acuerdo EEE. 

A este respecto, es preciso recordar que la concepción de la función del abogado en el ordenamiento 
jurídico de la Unión, que emana de las tradiciones jurídicas comunes a los Estados miembros y sobre 
la que se basa el artículo 19 del Estatuto del Tribunal de Justicia de la Unión Europea, es la de un 
colaborador de la justicia que debe proporcionar, con toda independencia y en el interés superior de 
esta, la asistencia legal que el cliente necesita. Dicha asistencia es la prestada por un abogado que, 
desde el punto de vista orgánico, jerárquico y funcional, tenga la condición de tercero en relación con 
la persona que se beneficia de dicha asistencia. Esta interpretación del requisito de independencia del 
abogado es pertinente en el marco de la representación ante los tribunales de la Unión. 

Así pues, ya se ha declarado que el requisito de independencia del abogado exige que no exista 
ninguna relación laboral entre este y su cliente. En efecto, el concepto de independencia del abogado 
se determina de manera no solo positiva, tomando como referencia las obligaciones derivadas de la 
disciplina profesional, sino también negativa, haciendo hincapié en la inexistencia de una vinculación 
mediante una relación laboral. 

Este razonamiento se aplica con la misma fuerza en una situación en la que el abogado es empleado de 
una entidad vinculada a la parte que representa. 

Además, se ha declarado que el abogado de una parte en el sentido del artículo 19, párrafo tercero, del 
Estatuto del Tribunal de Justicia de la Unión Europea no debe mantener una relación personal con el 
asunto en cuestión o de dependencia con su cliente que comprometa su capacidad para cumplir su 
función esencial de auxiliar de la justicia de la manera más adecuada. En particular, el Tribunal 
General ha considerado que las relaciones económicas u orgánicas que el representante mantenga con 
su cliente no deben crear una confusión entre los intereses propios del cliente y los intereses 
personales de su representante. 

El requisito impuesto por el Derecho de la Unión a las partes no privilegiadas de estar representadas 
ante el Tribunal por un tercero independiente no puede percibirse como un requisito que persiga 
únicamente excluir una representación por empleados del mandante o por aquellos que dependen 
económicamente de este. 

(véanse los apartados 51 a 57) 
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3. Si bien la concepción de la función del abogado en el ordenamiento jurídico de la Unión emana de 
las tradiciones jurídicas comunes a los Estados miembros, en el marco de los litigios de los que 
conocen los órganos jurisdiccionales de la Unión, dicha concepción es objeto de una aplicación 
objetiva, que es necesariamente independiente de los ordenamientos jurídicos nacionales. Por 
consiguiente, las disposiciones relativas a la representación de partes no privilegiadas ante los órganos 
jurisdiccionales de la Unión deben ser interpretadas, en la medida de lo posible, de manera autónoma, 
sin referencia al Derecho nacional. Pues bien, el concepto de independencia del abogado se determina 
en el Derecho de la Unión de manera no solo positiva, por referencia a la pertenencia a un colegio 
profesional o al sometimiento a las reglas de disciplina y de deontología profesionales, sino también 
negativa. 

(véase el apartado 67) 

4. El principio general de seguridad jurídica exige que la normativa sea clara y precisa, a fin de que los 
justiciables puedan conocer sin ambigüedad sus derechos y obligaciones y adoptar en consecuencia las 
medidas oportunas. No obstante, a efectos de determinar si se cumplen las exigencias derivadas de 
dicho principio, es preciso tener en cuenta todos los factores pertinentes que se deduzcan de los 
términos, de la finalidad o del sistema de dicha normativa, apoyándose en la interpretación que de ella 
hacen los tribunales si fuera necesario. 

(véase el apartado 70) 

5. La expresión «las otras partes deberán estar representadas por un abogado», que figura en el 
artículo 19, párrafo tercero, del Estatuto del Tribunal de Justicia de la Unión Europea, excluye, por lo 
tanto, que una parte y su representante puedan ser la misma persona. En este sentido, la concepción 
de la función del abogado en el ordenamiento jurídico de la Unión, y en particular el requisito de 
independencia, cuyo respeto debe examinarse caso por caso, emana de las tradiciones jurídicas 
comunes a los Estados miembros. Por último, de reiterada jurisprudencia de los tribunales de la 
Unión resulta que la asistencia jurídica prestada «con toda independencia» se identifica con la 
prestada por un abogado que, desde el punto de vista orgánico, jerárquico y funcional, tenga la 
condición de tercero en relación con la persona que se beneficia de dicha asistencia. Por consiguiente, 
el hecho de que la exigencia de independencia no esté prevista expresamente en el Estatuto del 
Tribunal de Justicia de la Unión Europea ni en el Reglamento de Procedimiento no puede vulnerar el 
principio de seguridad jurídica. 

(véase el apartado 71) 
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